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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

22800 ORDEN de 28 de agosto de 1984, del Departamen
to de Comercio, Consumo y Turismo, por la que 
se concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Viajes Font, S. A.», con el nú
mero de orden 1.176.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 6 de abril 
de 1982 por doña María Font Moragas, en nombre y represen
tación de «Viajes Font, S. A.», en petición del titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», se instruyó el correspondiente 
expediente de. conformidad con las normas de procedimiento 
establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viajes Font, 
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, asi como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9.°, 10, 12 y 15 y concordantes de la Orden ministerial de 
9 de agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Ju
rídico de las Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en uso 
de las atribuciones otorgadas por el Decreto 478/1982, de 16 de 
diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Consumo 
y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de Cata
luña en materia de turismo y de conformidad con la Orden 
de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agencias de 
Viajes, ordeno:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Font, S. A.», con el número de 
orden 1.176 y casa central a Martorell (B), plaza de la Vila, 14, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial de 
la Generalidad» y con la obligación de atenerse al Régimen 
Jurídico y otras normas legales que regulan el ejercicio de 
las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 28 de agosto de 1984.—El Consejero de Comercio, 
Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

22801 ORDEN de 28 de agosto de 1984, del Departamento 
de Comercio, Consumo y Turismo, por la que se 
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viatges L'Empordá, S. A.», con el 
número de orden 1.175.

A fin de resolver la solicitud presentada el dia 7 de febrero 
de 1984 por don Miquel Gubert Llenas, en nombre y represen
tación de «Viatges L’Empordá, S. A.», en petición del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», se instruyó el co
rrespondiente expediente de conformidad con las normas de 
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viatges 
L'Empordá, S. A.», cumple las formalidades requeridas por el 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, asi como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9 °, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurí
dico de las Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982. de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluya en materia de Turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo, y en 
uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 470/1982, de 
16 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Con
sumo y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña en materia de turismo y de conformidad con la Or
den de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agen
cias de Viaies, ordeno:

Artículo único.—Se concede el título licencia de Agencia de 
Viaies del grupo «A» a «Viatges L’Empordá, S. A.», con el nú
mero de orden 1.175 y casa central en Pafamós,. calle Nou, nú

mero 8, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial de la Generalidad» y con la ^obligación de atenerse 
al Régimen Jurídico y otras normas legales que regulan el 
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 28 de agosto de 1984.—El Consejero de Comercio, 
Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

GALICIA

22802 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Delegación Provincial de La Coruña, por la 
que se autoriza y declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita (ex
pediente 50.420).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer
nando- Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para linea de media tensión, centro de transformación y red 
de baja tensión en Mendo, Ayuntamiento de Aranga (La Co- 
ruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, con 
origen en la denominada Fervenzas-Couceiro, expediente 15.796, 
y término en la estación transformadora a construir en el lu
gar de Mendo.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, rela
ción de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, ali
mentado por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamen
to de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en' el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 13 de septiembre de 1984.—El Delegado provin
cial.—5.075-2.

ANDALUCIA

22803 RESOLUCION de 6 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», soli
citando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización


